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La Asamblea General,

Teqlgt{o-_gtrnqqlq l.a fieclaración sobre 1a desnuclearizaci,ón de Afri,ca,
aprobada por la Asamt'¡]-ea <1e Jefes <le Estado y de Gobierno de la Organización de l.a

U.i,lari Africana en su primer período o¡',linario de sesiones, celebrado en El Cairo
clel 17 al 2l de 1-r1. i.o de 1964 ,

$e_qqr*ggn_qCI- sus resolr¡:i,¡nes 1652 (XVI) de 24 rle noviembr:e de 1961, 32/ 8I de

l? <le {iciembre de 1977, j3/ 63 <le 14 de dicj'embre de I9?8 y 34/ 76 A de l'l de

cliciembre de 1979, en las que pidió a todos los Est.ados que consiCerasen al
cclntinente af r j.canor eü€ comprende los Est,ados africanos continenta.les, Madagascar

y demás isl_as situadas alrededor de Africa, como una zona librr: de armas nucl-eares

y i.o rosPetasen como tal,

Ieqqf-qaq{o--{q1-U,-1[g que, en su resoluci'ón 33/ 63, de 14 de diciembre de 1978'

coyr.leiS .-nér,Jiru*ente to<io inbento de Sudáf rica de intr<>ducir de cualquier modo

armarj nL¡r.jleares en el continente y exigió que Sudáf r ica se abstuviese inmediata-
menle cJe efc:ctuar expiosién nuclear alguna en el continente africano o en otra
par te,

¡gg-!ff"-qql9q que el programa nuclear del régimen racista de Sudáfrica
cons.tjtuye una amenaza muy grave para la paz y la seguridad internacionales y q'le

i>r)ne en peligro sobre todo la seguridatt de los Est-ados africanos,
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Tomando nota con Preocupación de que Sudáfrica se ha nega& persisLente¡rcnte
a concertar acuerdos de salvaguardia apropiados y generales con eI Organismo
Internaci.onal de Energía Atómica con miras a im¡ndir Ia desviación de los
materiates nucleares de los usos pacíficos a la fabricación de armas nucleares y
otros dispositivos explosivos nucleares,

Tomando nqta del informe del Comité det Consejo de Segur idad establecido por
Ia resolución 421 1L977) relati.va a la cuestión de Sudáfrica sobre los medios para
aurEntar la eficacia del embargo de armas obligatorio contra Sudáfrica y en
particular de su recomendación de gue se ponga fin a todas las formas de colabo-
ración nuclear con sudáfrica.

Hanlgr¡9g_g.xqrntqgAo_Éqtenidarente eL infor¡ne del Secretario General sobre el
plan y la capacidad de Sudáfrica en materia nuclear, incluidas las noticias acerca
de la detonación de un artefacto explosivo nuclear en el Atlántico neridi.onal eI 22
de septiembre de L919,

Grayeqente preocupadq por la ¡nsibilidad de que Sudáfrica haya adquirido armas
nucleares,

Exp.tasilgg_Js indignación por el hecho de que determinados países occidentales
e Israel hayan seguido colaborando con Sudáfrica en la esfera nuclear a ¡resar del
riesgo de proliferación de las armas nucleares que entraña eI prograÍur nuclear de
Sudáfr ica,

3ggq_da-ado. la decisión que adoptó en su décinro período extraordinario de
sesiones dedicado aI desarme de gue eI Consejo de Seguridad debería tomar ¡nedidas
eficaces adecuadas para evitar gue se frustrara el logro de Ia decisión de Ia
Organización de la Unidad Africana en pro de la desnuclearización de AErica,

l. nei!@ su llamamiento a todos los Estados para gue
consideren al continente africanor ![üe comprende los Estados africanos continen-
tales, I"ladagascar y dem¡ís islas situadas alrededor de Africa, cono una zona libre
de armas nucl.eares y 1o respeten como tali

2. Bse_!_Irqe. gue el programa nuclear del ré9imen racista de Sudáfrica
constituye una amenaza muy grave para 1a paz y la seguri.dad int,ernacionales, pone
en peligro sobre todo la seguridad de los Estados africanos y aumnta el ¡nligro de
la proliferación de las armas nuclearesi

3. Cgngsq1 toda forma de colaboración en la esfera nuclear pot parte de
cualquier Estado, empresa, institución y particular con eI régimen racista de
sudáfri.ca, pues dicha colaboración frustra, entre otras cosas el objetivo de La
declaraci.ón de la Organización de Ia Unidad Africana de gue Africa se mantenga como
zona libre de armas nuclearesi

4. gxhg_ta a esos Estados, empresas, instituciones y ¡nrticulares a gue, en
consecuencia, pongan inmediatamente fin a dicha colaboración en la esfera nuclear
entre eflos y eI réginen racista de Sudáfrica;
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5. Pide al Consejo de Seguridad que, de conformidad con la recomendación de
su Comité estableci-do por la resolución 421 (1977) relativa a Ia cuestión de
Sudátrica, pr:ohíba todas las formas <1e cooperación y colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica en la esf;era. nuclear¡

6. n*Lgg- que Sudáfrica sor¡eta a la inspección del organisr¡o Internacional de
Energía Atómica todas sus instalaciones nucleares;

7. I!€ af Secretario General que preste a la organización de la Unidad
Africana toda La asistencia r'recesari.a para la realización de su sol.emne Declaración
sobre -l.a desnuclearización de Africa¡

8" Decide_ incluir en el programa provisional de su trigésimo sextc ¡>gríodo
de r;esiones el tema titulado "Ap1.i.cación de la Declaración sobre }a desnucl-eari-
zación de Africa".


